
Hoja  1 de 3

  

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN

UNIDAD CREDITO Y GESTIÓN CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2022-RESCRED-62

  

OCTUBRE 25 DE 2022

Procedimiento: Administrativo de Cobro Coactivo
Ejecutante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
Ejecutado: Sociedad Minera San Jose S.A.S., identificado con el NIT. 

900.588.969

El Abogado adscrito a la Unidad Crédito y Gestión Cartera, en virtud del inciso tercero del artículo 
130 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la ley 689 de 2001, en uso de sus 
facultades para el cobro coactivo, conferidas por el Gerente General de Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P., mediante Decreto Interno de Delegación de funciones 2022-DECGGL-2372 del 14 
de julio de 2022, en su artículo 1.1.4, y

CONSIDERANDO

a. Que en virtud de la ley 142 de 1994 y del contrato de condiciones uniformes de los servicios 
públicos domiciliarios, el hoy ejecutado en su calidad de propietario del inmueble y/o usuario del 
inmueble donde se prestaron los servicios, está llamado como solidario a efectuar el pago de las 
facturas por los consumos efectuados. 
 

b. Que por las facturas que a continuación se relacionan, de las que se excluyen los saldos que 
corresponden a “Otros cobros”, el ejecutado adeuda la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($ 
263.324.379), por consumos de servicios públicos domiciliarios prestados en zona 
RURAL_190604200251540000_CR 11 N 5 145, del Municipio de Remedios, Antioquia; documentos 
que prestan mérito ejecutivo en términos de la Ley 142 de 1994 a favor de Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P. 
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Periodo Consecutivo  Consumo  Contribuciones  Cuota Diferido  
 Intereses 
Diferidos  Total Mora   Total Estado de Cuenta 

ene-22 1255328115  $    1.963.109  $            392.622  $      2.947.438  $       772.225   $          6.143.642 

feb-22 1260916183  $    4.188.012  $            837.602  $      7.285.389  $    2.143.661   $        14.917.922 

mar-22 1266233965  $    8.615.525  $         1.723.105  $      7.680.077  $    1.748.973   $        20.063.034 

abr-22 1271563556  $    7.142.465  $         1.428.493  $      7.455.547  $    1.973.503   $        18.541.871 

may-22 1276761918    $      7.613.152  $    1.815.899   $        11.255.611 

jun-22 1281918696    $  136.253.247  $    2.073.588   $      139.362.789 

jul-22 1287247608  $  29.137.454  $         5.827.491     $        37.068.031 

ago-22 1292435121       $          4.727.023 

sep-22 1297663732       $          5.608.839 

oct-22 1303125950       $          5.635.618 

TOTAL   $  51.046.565  $       10.209.313  $  169.234.850  $  10.527.849  $  22.305.802  $      263.324.380 

c. Que el presente cobro se rige por el procedimiento administrativo establecido en los 
artículos 823 al 843 del Estatuto Tributario, y demás normas que le sean compatibles, según lo 
dispuesto en el artículo 100 de la ley 1437 de 2011

Por lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE

1) Librar Mandamiento de Pago a favor de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
con NIT 890.904.996-1, y en contra de Sociedad Minera San Jose S.A.S., identificado con 
el NIT. 900.588.9698, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($ 263.324.379) más los intereses moratorios causados a la fecha y los que posteriormente 
se causen sobre el capital hasta cuando se realice el pago, liquidados con base en lo 
establecido en los contratos de condiciones uniformes, y a falta de estipulación, a una tasa 
igual a la máxima permitida por la ley para las obligaciones mercantiles (Artículo 884 del 
Código de Comercio), y para servicios públicos domiciliarios del sector residencial, el interés 
de mora aplicable es el 6% anual previsto en el Código Civil (Artículo 1617 numeral 1), o el 
que haga sus veces, más los gastos en que incurrió la administración para hacer efectivo 
el cobro. 
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2) Notificar personalmente al deudor la presente orden de pago, en los términos del 
artículo 826 del Estatuto Tributario, previa citación para que comparezca en un término de 
diez (10) días hábiles, si vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se 
notificará por correo.

3) Advertir al deudor que dispone de quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente acto, para cancelar el monto de la deuda o proponer las 
excepciones que estime pertinentes, en términos del artículo 831 del Estatuto Tributario.

4) Librar los oficios correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO CRISTIAN CAMILO GRANADA QUICENO


